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PÁRTE^OFICIAL. 

^ (Uácela dél áO'dé-Jiilio:) '•; '••' .' 

UlÑllsTERIO DÉ ÍQMEMTO/ : 

'• ; Í>.epi?et.os. 
' \ propuesta dol Ministerio de 

Fomento; y para' l levar á efecto 
en lo que so refiéVe á Ins t rucc ión 
pr imaria .Jó prescrito én el ar ' 
ticürb :3'." tlel decretó de esta fe
cha, • ' - > " 

Vengo en disponer 16 s igu ián té : 
1, 'Articulo 1." S é deroga el ar-
ticulb ' T.0 del decreto dé 14 de. 
Oet ' ibré , de 1868, 'que éneo'mén-" 
d ó ' á los Ayuntamientos el nom 
'bfamientp'f.dei.Maestro's;- dé priv 
uiera enseñanza , y. se ' restable-, 
ceri en su fuerza' y vigor 'los ar-, 
ticulos 182, 183 y 184 de la Ley 
de Ins t rucción públ ica de 9 de 
Setiembre 'Üe 1857.' ' ' 

; A r t i '.'2.* Para los nombra, 
miantos .de . Maestros y Maes 

.tras".sé segu i r á . e l procedimiento 
prescrito én la Real drden de 10 
de Agosto de 1858. , , 

A r t . 3." Los, expedientes dé 
provisión de Escuelas qué es tén 
en cursó á la publicación del 
presente decreto -se u l t imarán 
con arreglo á las disposiciones 
vigentes cuando se incoaron. 

Madrid veintinueve de Julio 
de m i l ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano.—El 
•Ministro de Fomento, Eduardo 
Alonso y Colmenares. 

Tomando'en consideración las 
razones qué" de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Ins
trucción pública me ha expuesto 
e l Ministro de Fomento, y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ár t ica lo 1.' Los estudios po

drán hacerse en establecimiento 
públ ico , en establecimiento pri
vado, ó en el hogar domést ico. 

A r t . 2.* Son establecimientos 
públ icos de enseñanza los qüa 
están á cargo del presupuesto 
general, provincial 6 municipal , 

ó reciben .-auxil io; ó sub vención ; 
,de fondos, 'públicos. , '(^'l|.v-r 

; 4^-. V '.<^'biérno:i¡ftB|jíí , 
;bé.'.'dirig¡f ']os;. e 'átóbiecimienió^' 
.públicós^ílé'etíseflánz»,1 d ie tán 'üo; 
sus planes, programas de é s t u d i ó í ' 
¡y .reglariaentos literarios y ,a'd-, 
•mlnistratiyos, y nombrando sus1 
Jefes. Profesóres, empleados ' y , 
dependiéntes ••en'.I'á, foi^ma píeW. 
c'rita en" las leyes y en los", mis
mos reglamento^;. e x c é p t ú a n s é 
los Séminár ios córiciliarés, qué1 
se. r e g i r á n conforme á. Ib pres-i 
crito en los Sagrados Cánones y 
La lo^concprdádoconi ' laSanta Sede. 
í; V A'.rt.-^:'."- Las Diputaciones pro-' 
. viaóiales y los, Ayantamientos; 
Sp'edrán establecer, en' la forína3 
q.ue estimen conveniente, sal vq'él; 
derecho dé inspección que a l . 
Gobierno corresponde, ér iséaáñzás 
populares de, Bellas Artas,. A g r i -

;cul tura, . Industria y Comercio, 
incluyendo en "sús presupuestos 
con e l ca rác te r do gasto volun
tario las can tidades-, necesáriás 
para su sostenimiento. 

A r t . 5." También podrán las 
mismas Corporaciones crear es
tablecimientos de segunda ense
ñanza además de los que tengan 
obligación de sostener, Faculta
des y Escuelas profesionales, con 
autorización del Gobierno, que 
la concederá prévio expediente en 
que.sé justifiquen los siguientes 
extremos: , . 

.1." Que e s t á r i cumpl id . imen te 
atendidas las obligaciones de 
Ins t rucción pública que la Dipu-
tauion ó Ayuntamiento debe i n -
oluir ,en, su .presupuesto. con- .ar? 
reglo á las leyes. 

2. ' . Que el n ú m e r o y dotación 
de las cá tedras y cargos faculta
tivos del establecimiento que se 
trata de crear son los mismos 
por lo ménos que los.de las E s 
cuelas de la prctpia índole soste
nidas por él Estado, 

3. " Que el edificio tiene las 
condiciones propias para e l objeto 
á que,se destina. 

4. * Que se cuenta con medios 
bastantes para adquirir el mate
r ia l necesario para la enseSahzá. 

5. ' Que en el caso de supri-

mír¿é;,el-establepimierito, se sa-
.;tÍ5f£fá''.á!fe:Oated.r'átioó's prop'iff-' 
i á í i & v é i '-haber''"'qúe les corres-
ipp'rfdá 'coinó exeeden tas mié ht ras 

..fli^f o b t é n g a n ó t rá cólooaciori. ' 
' i . - AIÍOS ' es'ta'b ieci mis n tps; • de. - e ri se •' 
,:ffánzá.'á',que ,sa. fefié'r'ef "esta- dis-
.'ptéiciotí-serán regidos en la forma 
^prescrita en ' e l art. 3.' . 

'• . 'Art. .6.*.' Son esfablecimient'os! 
privados d é enseñanza los creados 

¡y sósténidos éxó lus ivamén te coii 
fondos par t icü larás . 

A r t . T," Los fundadores, ern-; 
présanos ó direotprés de, estable--
cimientos privados de énseñanza' , 

.podrán adpptar.con entera liber
tad l a sd i spos ic ionesq i í e juaguen 

; más 'cóhducentes , ' á ,su /buen ' ré - , 
g imen literario y admih i s t r a t ivó . 
E l Gobierno ú n i c a m e n t e se re
serva el derecho do inspeccionar
los en cuanto se refiera á la moral 
y á las condiciones h ig ién icas , y 
el de corregir en l a forma que 
los reglamentos prescr ibán las 
faltas que en • estas materias se 
cometan.... 

. A r t . 8..' Se entiende,por e n 
señanza domés'tica la qué reoibenv 
los alumnos én la casa donde 
habitan, no siendo dé pensión. 

Se considerará casa de pensión 
y le será aplicable .lo dispuesto 
en el ar t ículo anterior, aquella 
donde vivan mas de cuatro alum 
nos que no tengan parentasco 
entre s i . n i con él cabeza, de la 
familia . 

L a enseñanza domést ica no está 
sujeta á inspección oficial. 

" A r t . ' , 9 . ' Los . reglamentos 
de te rminarán las condiciones con 
que podrán adquirir ca rác te r 
académico los estudios generales 
de segunda enseñanza hecho en 
Seminar io , ' en establecimiento 
privado ó en el hogar domést ico, 
y la serie de pruebas á que ha
brán de sujetarse para obtener 
los grados y t í tulos profesionales 
los que no hayan seguido l a car 
rera en Escuelas dirigidas por e l 
Gobierno; 

A r t . 10. Quedan derogadas todas 
las disposiciones qué se opongan 
á lo prescrito en el p r e s e n t é da-

creto',. del cual.se dará cueh t i 
.oportunamente á. las :C<Srt?s. 
; , Madrid veintinueve de Julio de; 
ímifochociento 'S setentay cuatro.; 
-—Francisco .Ser r a n o . ^ E l , Min i s . ' . 
tro de Fomento, Eduar-Jp Alonso 
y C ó l m e n a r e s . . . : • 

((ijcelii del .8 de Agosto.) 

1 Oéóretó. 
• E n atención á las razones qua 
me: ün expuesto el ' M i n i s t r ó '•. da 
Fomento, . [' ^ . '.' 

Vengó en decretar lo siguiente:. 
Ar t i cu ló 1." Las Juntas pro- , 

•virióiales y- locales de lostrucoioh. 
públioa se r eo igan i zá r áa ea la. 

'.forma"que sé proviene en los a r -
;típuIps; que 's iguen; ' ' i ' iii ;'; 
1 Art.'2." Las Juntas próvincia . 
leS:seopmpondrán del Gobernadoír 
de la provincia, qua será su Pre
sidente, dé un individuo de l a 
Gonaision provincial , un . indiv i - ; 
dúo del Ayuntamiento de la ca 
pital , un eclesiástico con resi 
dencia en, la misma población •' 
que deberá ser miembro del C a ! 
bildo catedral ó colegial ó Cura, 
párroco, y tres padres de fami 
l i a . 

Serán además Vocales natos da 
esta Corporación e l Vicepresi
dente d é l a Junta provincial de. 
Estadís t ica , el- Director del Ins
tituto, ni dé la Escuela Normal , 
los de cualesquiera otros esta
blecimientos de segunda ense
ñanza ó de la superior sostenidos 
ó subvencionados con fondos 
provinciales, y el Inspector de 
primera enseñanza^ 

A r t . 3." E l individuo de l a 
Comisión provincial y e l del 
Ayuntamientoque han de formar 
.parte de la Junta serán designa
dos por estas Corporaciones. 

151 Vocal eclesiástico y les pa
dres de fami l ia . se rán nombrados 
por el Gobierno, é l primero á 
propuesta en terna del Gober
nador, y los segnmlos a propues
ta en igual . forma del Ayunta , -
miento do la capi ta l . • i ; 

A r t . 4." Los ypeates natas ¿y -
los que lo soan como iudiyiddosí 
de Corporaciones dó ja r ín da P*5Í 

http://los.de


tenecer á la Junta cuando cesen 
en el desempeño de su cargo: 
Josde nombramiento del Gobier
no cesaran A los cuatro años de 
nombrados; pero podrán sar re
elegidos. 

A r t . 5 . ' Las Juntas provin 
cíales t e n d r á n un Secretario do 
tado con 2.250 pesetas en las 
provincias de primera clase, con 
2.000 en las de segunda, y con 
1.750 en las de tercera. 

A r t . (3.' Los Secretarios serán 
nombrados por el Gobierno áp ro -
jues ta en terna do la Junta; los 
propuestos deberán ser Bnchille-
Tes en Artes ó Maestros de ense-
ilanza superior. 

A r t . 7. ' Las' Juntas locales de 
primera enseñanza se compondrán 
<lel Alcalde, Presidente, de un 
Begidor , dei Cura párroco y de 
tres padres de familia: en los 
pueblos de más dé 10.000 almas 
p o d r á aumentarse este n ú m e r o á 
propuesta del Alcalde. 

Donde hubiere más de un Cura 
pár roco e l Gobernador nombra
r á el que ha de formar parte de 
l a Junta . L a misma Autoridad 
n o m b r a r á t ambién los Vocales en 
concepto de padres de famil ia , á 
propuesta en tenia del Ayun ta 
miento. 
. A r t . S." Los Vocales de las 

Juntas locales que no sean en con
cepto de individuos de Ayunta 
miento cesarán cuando dejen de 
pertenecer á esta corporación: los 
<le nombramiento del Gobernador 
se renovarán cada cuatro años; 
pero podrán ser reelegidos. 

A r t . 9.° Será Secretario de la 
Junta local de primera enseSanza 
el del Ayuntamiento . 

A r t . 10. Las Juntas provin 
«¡ales y locales de Ins t rucción 
p ú b l i c a ejercerán las atribucio
nes que les s eña lan la ley de 9 
de Setiembre de 1857, el regla
mento general para la adminis-
•traciori y r é g i m e n de lainstruc 
«ion pública do 20 de Julio de 
\18T>0 y las demás disposiciones 
"vigentes. 

A r t . 11. E l dia 1.'de Octubre 
p r ó x i m o so i n s t a l a r án las Juntas 
da Instrucción pública organiza
das en ¡a forma establecida en 
el presente decreto, del cual se 
dava oportunamente cuenta á las 
Cortes. 

Madrid cinco de Agosto de m i l 
ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—li l Ministro 
de Fomento, Jiduardo Alonso y 
Colmenares. 
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(¡OUIERNO DE PROVINCIA. 

OUDEN PUBLICO. 

Circular.—Núm. 71. . 
No habiendo comparecido á nin -

guno de los actos da alistamiento, 
Tootiflcacion y dwolaracibn do 
soldados para la reserva extraor
dinaria del año actual, losmo-
xos cuyos nombres á con ti-
ñlMcion se' expresan, sa les cita 

l lama y emplaza, para que en. 
el mas breve plazo, se presen-"' 
ten en sus respectivos A y u n t a - , 
raientos, á fin de hacer la entrega 
en Caja ante la Comisión perma
nente de la Bxcma . Diputación 
el dia seSalado a l efecto; ad vir
t iéndoles , que si no lo verifican,. 
so procederá á la formación de 
expedientes por prófugos. 

León 19 de Agosto de 1874.— 
E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la P e ñ a . 

LEON. 
N ú m . 15 Santiago Diez F i d a l -

go, 27 Pedro Diez, 90 Francisco 
Mat iüa , 95 Manuel Lobo López, 
157 Juan Rodríguez de! Pozo, 
162 Juan Rodríguez del Pozo y 
187 Manuel Ordoñez Diez. 

VILLAFRANCA. 
Juan Fernandez Rodríguez, 

José Neira Ar royo , José S i l va , 
Pedro Sant in Palomino, Manuel 
Moráa Asenjo, Remigio Lago, 
Luciano Cela Granja, Nicolás 
Diaz Teijon. Manuel Caclufein 
Soria, Tomás G . Valcarce, V i 
cente Blanco, Benito Quindos 
Gonzalez.-Antonio Méndez, Juan 
Barrio Pr ie to , A n g e l Erasmo 
Diaz Rodr íguez , Antonio Fer
nandez Méndez, Domingo A migo 
Gómez, José López .Rodríguez, 
Esteban • Mares Monaja, Rafael 
Blanco Alvarez, Melchor Rodrí
guez Fernandez, Eugenio López, 
Francisco López Rodr íguez , Ma
t ías Grai ia Granja, Juan Sant in 
Zamora, Vicente Hipólito Arias , 
Eugenio Armesto, Ricardo Cela 
Granja, Francisco López V i d a l , 
Manuel López, José Rodríguez 
Ortega, Ange l Rodríguez, Jaime 
Casal Suñez, Domingo Cuadrado, 
Lorenzo García González, Ramiró 
Rodr íguez Guido, Diego Rodrí
guez Fernandez, Manuel Bal la -
dares López, Nicolás Arroyo Ro
dr íguez, Dionisio Iglesias Fer
nandez, Apol inar López Fernan
dez, Rafael Fernandez Asenjo, 
José López Asenjo, Domingo 
García González, Juan López Ro
dríguez, Carlos Fernandez Ro
dríguez, Nicolás Rivera, Joaquín 
de Lago San Pedro, José Pérez 
Rodríguez, Juan Fernandez Ro
dríguez, Diego de la Guadía Váz
quez, Antonio Fernandez, y Fer
nandez, Ju l i án Quindos González, 
José Alvarez Boúríganx, Narciso 
García Fernandez, José A n g e l 
García, Joaquín del Valle Lago , 
Agus t ín Molanes González. José 
Fernandez Búscelo, .Manuel Soto 
Lama, Andrés Osio Arias, Pedro 
Santin Bello, Miguel González 
Tuñon , Manuel Martínez Fer
nandez, Luis Granja Lobato, Jo jé 
Blanco Santin, José Rodr íguez 
Mauriz, Carlos Ociioa Fernandez, 
Benito Fernandez Méndez, José 
Montaña , Salvador Fernandez 
Pascual, Carlos Diaz 'Redondo. 
Juan López Rodríguez, Manuel 
García Fernandez, Eduardo Fer
nandez Lopoz, Juan Rodr íguez , 
Diego Guardia Corredera, Manuel 
Amigo Lobato. 

CBBRONES DEL RtO. 
Francisco Pérez Alonso, Buena

ventura Fernandez Cuesta, José 
Prieto y Pérez, Santos Fernandez 
Mielgo, Vicente Fernandez M i -
gu-'lez, A g u s t í n Fernandez M i -
guelez, Ju l ián Pérez y Pérez y 
Ramón Martínez Casasola. 

TÜRCIA. 
Toribio Vizcaino González y 

Pedro Sierra Feraandez. 
POSADA. 

Marcos Cuevas Diez, José Or 
dás Pérez, José Fernandez Diez 
y Pedro de Bulnes Barales. 

ADMINISTRACION PltOVlNClAL 
DE LOS RAMOS DE FOMENTO. 

Oíros públ icas .—Ferro ca r rüe s . 

Circular.—Núm. 7o. 
E l l imo . Sr. Director general 

da Obras públicas, con facha 30 
del pasado mes, me dice lo si< 
guiante: ' . 

«Con arreglo á lo que dispo
nen la ley de auxilios á las lí-
neaj férreas de Galicia y A s t u m s . 
y los decretos de 15 de Mayo ú l t i 
mo y de 29 del corriente y en 
v i r tud de la relación valorada y 
su correspondiente cer t íScacion 
expedida por el Ingeniero Jefe 
de la División de León, acredi
tando que en la Sección de Pon-
ferrada á 3. Mart in de Quiroga, 
del f í r ro-carr i l de Ponferrada á 
la Coruña, se han ejecutado y 
pagado obras durante el mes de 
Mayo da esto año por valor de 
204.442 pese tásyGS c ó n t s . , s e ha 
dispuesto por órden superior de 
esta fecha que se entregue á la 
compañía concesionaria de la re
ferida l ínea , el equivalente á 
82.477 pesetas y 24 cán t s . en con
cepto de subvención ordinaria y 
de 15.221 pesetas y 43 cén t imos 
en el de subvención adicional, 
en los valores y á los precios que 
determinan las leyes v igentes .» 

Lo que he dispuesto se inserte 
en esta periódico oficial para co
nocimiento del públ ico . 

Leou 5 do Agosto Je 1874.— 
E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña. 

Obras públ icas .—Curre te ras . 

Circular.—Núm 76. 
E l Sr. Ingeniero J:ife do Obras 

públicas de esta provincia, reinita 
á ' e s t e Gobierno un estudio do 
variación del proyecto de la 
carretera de León áCaboaües en 
su trozo 10, comprendiendo los 
t é rminos de Senra, Murías de 
Paredes y Lnceaua. 

Lo que en cumplimiento do lo 
dispuesto en el art. 8 de la ley 
de 22 do Julio da 1857 se inserta 
en este Boletín oSoial para quo 
en el término de^üO días puádau 
presentar sus reclamaciones los 
que se crean perjudicados, para 
lo cuaise hulla el reíerido docu

mento de manifiesto en la Sec
ción de Fomento de esta pro
v inc i a . 

León 12 de Agosto de 1874.— 
E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña . 

DON MANUEL SOMOZA DE LA PEÑA, 
Goíwnai for ciui l de esta pro
vincia. 

Hago saber: Que por D. Urbano 
de las Cuevas, apoderado de don 
Francisco Losada y vecino de 
esta ciudad, residente en la mis
ma, calle de la Rúa, n ú m . 57, 
de edad de 43 años , profesión 
Procurador, estado casado , so 
ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 4 del mes de 
la fecha, á las once y media de 
su m a ñ a n a , una solicitud da re. 
gistro pidiendo diez y seis per. 
tenencias de la mina de plomo ar
gent í fero , llamada " Comunista-, 
sita en t é rmino comua del pua-
blo de Nis ta l , Ayuntamiento da 
San Justo de la Vega, parage, 
llamado Las Cantareis; y l iúda 
por todos airas con terreno en • 
mun; hace la designación de l is 
citadas diez y seis pertenencias 
en la forma siguiente: se t e n d r á 
por punto de partida una cal i-
cata distante 42 metros al Este 
de la via férrea, desde cuyo punto 
sa medirán en dirección 150", loO 
metros y se fija la 1.' estaca; en 
la de 240', 400 mét ros la 2.'; en 
la de 330". 300.metros la 3. ' ; en 
la de 60°, 500 metros la 4. ' ; en 
la de 150', 300 metros la 5."; en 
la de 240', 100 mHros la 1,". y 
sa cierra el per ímet ro de las per
tenencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene raali- ' 
zado el depósito prevanido por 
la ley, he admitido coadicioual-
mente por decreto da este día 
la presante solicitud, sin parjui-
cio de tercero; lo que sa anuncia 
por medio del presenta para que 
en él t é rmino da sesenta dias 
contados desde la f icha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno sol ici ta
do, según previene el art. 24 de 
la ley de miner ía vigente, 

León 6 de Julio de 1S74.— 
Manuel Somoza de la Peña. 

Hugo saber; Que por D Casimi
ro Alonso, vecino de esta ciudad, 
residente en la misma, calle Nue
va, n ú m . 6, de edad de 40 año?, 
profesión comerciante, estado sol
tero, sa ha presentado en la áeg 
cion de Fomento de o^te Gobierno 
de provincia en el dia 29 dal mjs 
de la fecha, á las doce y cu ir to 
de su mañana , ima solicitu l do 
registro pidiendo 12 pertenencias 
de la mina de cuarzo aúrífaro, 
llamada F lo r del S i L sita ea 



t é r m i n o realengo ilel pueblo de 
Si l ientes , Ayuntamiento de Pa
lacios del S i l , par-age Ilamido Pe
l l a Vendimia, y linda pop to
dos aires con terreno coman; 
hace la designación de las cita 
das 12 pertenencias en la forma 
siguiente: se t endrá por punto 
Je partida un pozo antiguo que 
hay en la roca, desdi él se me
dirán al N . 200 metros, al áu r 
otros 200, al K. 150 y al 0.iste 
otro? 150, quedando asi cerrado 
el per ímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y . habiendo hecho constar 
este ití teresado que tiene reali
zado el depósito prevenido por 
la ley, he admitido definitiva 
mente por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin per
juicio de tercero, lo que se anun
cia por medio dol presente para 
que en . el t é rmino de sesenta 
dias contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
quese consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicita-
<io, según previene el art . 24 de 
l a ley de miner ía vigente. 

León 29 de Julio de 1874.— 
Manuel Somoza de la Peña . 

DIPUTACION PROVINCIAL D E ' L E O H . 

Concluye la sesión del 20 de Julio 
de 1874. 

• Sr. Oria (en pró) Me levanto 
con el propósito de sostener el dicta 
men; para que de esta suerte tengan 
acogida en los Hospitales los que 
derraman su sangre por la defensa 
del ói-den, de la patria y de la liber
tad contra los sicarios del absolutis 
mo. ElSr. Font, llevado por su deseo 
tle aliviar las cargas de los contribu
yentes que también-,yo le poseo, os 
proponía la supresión'de los Hospita
les de Sangre ó la limitación de nú
mero de heridos, fundándose para 
ello en que no tenemos recursos en 
el presupuesto. Hace pocos dias, se 
flores Diputados, cuando tratabais de 
aminorar el contingente provincial, 
yó me opuse terminanteinonle á ello, 
porque ademas de faltar al art. SO do 
la Ley, podía darse el caso de que no 
tuviéramos recursos con lo presu
puestado para hacer frente álos com
promisos .adquiridos. Desgraciada
mente ha sucedido como yo temía, y 
lo mas sorprendente del caso, es que 
.algunos du los que votaron contra lo 
que yo solicitaba, suscriben hoy el 
dictamen, en el que se viene ¡i repe 
lir lo que yo tuvo el hoimr de manis 
festar, que siendo ejecutivos los 
acuerdos de ¡a Diputación aprobando 
el presupuesto, no tenemos eompe 
tenida para variarlos, emnemlarlos, 
corregirlos ó alterarlos. Felicito, pues 
á los que hoy vienen á darme la ra 
zoi:. l'em no es este el cHinino por 
donde he de proseguir defendiendo 
el dielámeu Se dice", Sres. Diputa 
dos, que vtcaos ¡i sacrificar ¡í los con 
tribuyentes, que vamos á imponerles 
una carga abrumadora, y yo á mi vez 
deseo me contestéis á ia siguiciito 
pregunta: ¿Cual es mas (latriolii'.i). 
perdonar un real á caja coniribu-
yentu (porque esto en suma habréis 
hecho, al rebajar un trimestre, el re-

partimiiinlo provincial) ó negar por 
falla db esos mismos recursos á los 
que vienen á los Hospitales de San -
gre, después de haber peleado «orno 
buenos en los cumpos de batalla y 
derramado su sangre en defensa (le 
esa sacrosanta libertad que constitu
ye el encanto de nuestra existencia 
y la santa aspiración de la genera
ción presente, una la/.a de caldo que 
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hacer con su fortuna particular, no 
podrá verificarlo, seguramente, res
pecto de los bienes que administra 
y este es el aspecto bajo el que emi
tí las consideraciones que os dignas
teis oirme respecto al dictamen. ¿De 
donde, pues, deduce el Sr. Oria que 
vo pretendo cerrar los Hospitales de 
Sangre? Esto, Sres. Diputados, ni lo 
he indicado en la discusión, ni inten-

reanimey tortilique su abatido espí- :i toahora verificarlo Lo que yo |)ido 
ritu? /.No preferirá el contribuyente 
satisfacer esa mezquina cantidad que 
le rebajáis, antes (|ue presenciar el 
triste espectáculo de que por falta de 
recursos no puedan encontrar alivio 
á sus dolores el hijo querido que ya
ce en un Hospital? (Jreo, señores, que 
la contestación no es dudosa y que 
desde el primero hasta el último pen
sareis como yó. Os inferiría una gra
ve ofensa si de olra suerte os juzga
se. Si á la razón indicada agregáis 
que no es lógico, que no os patriótico, 
que no es legal, que nosotros anu 
lando los acuerdos de la Diputación 
anterior , digamos hoy al tíobier 
no que no hay nada de ios olre 
cimientos hechos, respecto al pago 
de estancias de los heridos, tendréis 
en definitiva demostrada la justicia 
y conveniencia del diclámen. Hay 
otra razón, señores Diputados, que 
es preciso pese sobre vuestra con 
ciencia al formular el voto que vais 
á dar. Desgraciadamente la guerra 
reviste un carácter feroz y sanguina 
rio por parte de los modernos re^e 
neradoresdB la Sociedad. El espíritu 
público, debido á las divisiones de los 
partidos liberales, se halla sumamen 
te abatido, y deber es de todo el que 
liberal se llame escogilar los medios 

¡oportunos para reanimarle, siquiera 
con ello se impongan sacrificios dé 
suma importancia y consideración. 
Ahora bien, ¿creéis que con la supre
sión del Hospital no se debilita el sen
timiento liberal? ¿dreeis que los car
listas no explotarían este acuerdo pa
ra aumentar la insurrección? ¿Pen
sáis que no dirian los pueblos, que 
después de haberlos arrancado á sus 
hijos, les abandonabais en el lecho 
del dolor? Yo creo que sí, y por eso 
voto el dictámen sin fijar el número 
de heridos que debemos sostener, ni 
el tiempo que los establecimientos 
permanecerán abiertos Aquí solo es 
tamos llamados á guardar y cumplir 
los acuerdos anteriores. Respecto á 
la intervención .que ha de darse á la 
provincia, estoy conforme, en que 
siendo ella la que paga, tenga cuan 
to en derecho haya lugar. 

Sr. líont (en contra) ¡21 Sr. Oria 
convencido como está del liberalismo 
de que todos nos hallamos iuvesli 
dos, dul deseo de aliviar los dolores 
y enjugar las lágrimas del que sacri
fica su juventud y su vida peleando 
cor.tra los corifeos del absolutismo, 
os preguntaba: ¿Queréis privar á los 
heridos de una taza de caldo que Cor 
tiíiquc su desfallecido espíritu? ¿Os 
parece justo y equitativo sor menos 
patrióticos que la anterior Diputa 
cion? A esto viene á quedar reducido 
su discurso en pró del dictámen. Nó, 
Sr. Oria Nosotros, como S. S , sacri 
üearemos gustosos uuestios inleie 
sus, si ellos sirven para acabar con la 
guerra que nos aniquila, si pueden 
contribuir á aliviar la desgraciada 
suerte de los que en el lecho del do
lor exhalan tristes -quejidos, no por 
sus sufrimientos, si no por los de la 
Patria, l'ero esto que el Sr. Oria y 
cualquiera otro Sr. Diputado puede 

lo que yo deseo es que fijéis: 1.°, el 
número de heridos que ha de haber 
en cada establecimiento, y 2 ", cuán -
to tiempo hemos de continuar ade 
lantando al Eslado las estancias que 
causen los heridos. Y este pensa
miento, de manera alguna se opone 
ni contradice el acuerdo adoptado 
por la Diputación, en Abril ultimo 

sela á manos que la Diputación así Is 
acordase. 

Consultada la Asamblea y siendo 
afirihaliva su resolución usó de la 
palabra ei 

Sr. Martínez Grau. No voy á im -
pugnar el dictámen; estoy conform j 
conque continúe funcionando el Has 
pital de Sangre, pero sino detenni 
nais el modo y forma en que se han de 
acordar los pagos podrá suceder un 
conflicto que yo como individuo de la 
Comisión, desearía ver alejado. 

Sr. Pérez. Desde el momento en 
que la Diputación acuerda una cosa, 
la obligación de la Comisión proviu 
cial es cuidar de su ejecución: su res
ponsabilidad está al cubierto con la 
misma Diputación. 

Discutido suficientemente el dic-
como el Sr. Oria afirma, porque aque- ¡ támen, se acordó aprob irle en, vola-
lla resolución no hizo otra cosa mas ' 
que establecer reglas generales que 
nosotros ahora podemos y debemos 
concretar sin que al hacerlo infrinja 
mos precepto alguno legal. Esto lo 
comprendo y lo conoce perfectamen
te el Sr. Oria, lo mismo que la Comi
sión, poro se quiere dar á este asunto 
un carácter que no tiene, se quiere 
hacer pasar á los que lo defendemos 
por poco patriotas, por poco libera
les, y aquí permitidme que os di j a 
muy alto que en amor á la libertad 
no me aventaja nadie. Decía el señor 
Oria, qué el acuerdo de la Diputación 
era ejecutivo, que no podia variarse, 
estoy conforme con S S. si desde 
uego suprimiésemos el crédito pre 

supuestado ó redujésemos el nútne 
ro de acogidos en el Hospital á la mas 
mínima espresion, y esto ya os di^o 
qde ni lo qniero ni lo pretendo Mis 
deseos y aspiraciones se. reducen á 
que se fijen los términos del acuer
do de 8 de Abr i l , que se esclarezca el 
pensamiento de la Diputación, qué se 
tije el número de heridos que se ha 
dé recibir y demás particulares ucee 
sarios. 

Sr Pérez. Lamentable es, seño
res, el estado de la discusión y el 
giro que se ha pretendido darla Por 
un lado el Sr. Rodríguez i", la Vega, 
después de suscribir el dictámen, le 
impugna; por otro el Sr. Oria pide 
el cumplimiento de la Ley, y por otro 
el Sr. Font desea se ponga alguna 
cortapisa á losacuerdos de 8 de Vbril 
sin fijarse que nosotros, no lo pode
mos liacer. En efecto, lá Diputación 
anterior, despjes de haber ofrecido 
recursos páralos gastos de la guerra 
y heridos de la provincia en campa • 
ñu, se comprometió á adelantar las 
estancias que causen los heridos Es 
te acuerdo que es general, que no 
puede ser revocado, sirvió de base á 
la Comisión para formular su dictá 
mcn. Claro está, pues, que no necesi
tamos descender á detalles, ni á dictar 
reglas que de seguro habian de mo 
dihear el acuerdo eu sas principales 
bases 

Rectificaron los Sres. Oria y Font 
y usó de nuevo de la palabra ei señor 
Itodriguez de la Vega para insistir 
en que podría promoverse un con
flicto por la falta de recursos. 

cion nominal por 1:! votos contra 1U 
en la forma siguiente: 

SEÑORES QUE DIGER0N sí. 

Oria, Redondo, Criado Ferrar. 
Banciella, Pérez, Cuadrado, Valgo 
ma, Mediavilla, Blanco Muñ >z, Gar 
cés, Burpn, Castrillo, Sr Presidente. 

SEÑORES QUE DIGERONNÓ. 

Martínez Garrido, Font, Martínez 
Gran, Casado, Siso, Rodríguez de la 
Vega, Nuñez; Carbajo, Fuertés Cria 
do, Carrasco. 

Sr. Presidente. Queda aprobado 
el dictámen. 

Sr. Presidente. Se abre discusión 
sobre el dictámen de la Comisión de-
Hacienda proponiendo que no ha lu
gar, dado el estado de los fonduspro
vinciales, al abono de los gastos de 
locomoción á los empleados en lu 
Sección de Caminos. 

Sr. Válgoma (en contra) Duéle 
me entrar en esta cuestión porque 
quizá se crea que al impugnar el dic
támen, me es indiferente el estado de 
penuria de los fondos proviuciáles. 
No, señores; partidario de las ocóno • 
mías, allí donde deban introducirse, 
quiero llevarlas, pero no opino nuu 
ca por las que redundan en perjuicio 
de los intereses provinciales, y en 
este caso so encuentra la que la Ca -
misión propone respecto al abono de 
los gastos de locomoción de los em -
pleados de caminos. Es sabido que la 
indemnización que se les señala na 
bastapara las salidas, y o n este m n i -
vo ni se hacen las visitas que debieran 
á las obras, ni estas marchau con id 
regularidad necesaria Ruégaos en 
definitiva, coma autor de la proposi
ción que motivó el dictámen que se 
discute, le rechacéis. 

Sr. Pérez. Con sentimiento tenga 
que oponerme, como individuo de la 
Comisión, á lo que pretende el señor 
Válgoinn. QuiereS. S. que se abonen 
á los empleadas de caminos los gas
tos de viaje, y al pretender esto, Ol
vida los antecedentes du sus nom 
bramientos. Cuando se anunciarua 
las plazas se fijaron los sueldos de 
once y ocho mil reales para el Diroc 
tor y Auxiliares y tres y dos mil p i -
ra gastos de viaje. Si hoy aumenta-
mas estos, les concedemos ur sobre 
haber mucho mayor que el s calado, 

Contestó de nuevo el Sr. Pérez, de ! cuando si esto hubiéramos tenido 
la Comisión, que no verla semejante 
conflicto por cuanto en el art. i . ' se 
determinaba la forma en que se ha
bían de verificar los pagos. 

Reclamada la palabra por el señor 
Martínez Grau, se le contestó par la 
Presidencia queso hallaban agotados 
los turnos y que no padia coneedér 

presente al principio, quizá concur 
ririan á los ejercicios de oposición 
personas facultativas, (me refiero á 
los Auxiliares) • "istas do un título 
académico. Resp - J á la eiecueion 
de las obras, en mano de la Diputa
ción está hacer que los aoÚL'rilos se 
cumplan. Si los empleados '394»:»*. 



ren servir las plazas qiie las renuñ 
den 

Sr Válgoma (para rectificar). No 
ts un aunienlo de sueldo lo que se 
pide sino una cantidad insignificante 

pára los gastos de locomoción de los 
empleados que se vean precisados 
continuamente, (lado el sistema de 
cbias que aquí se sigue. 

Sr. Siso, (en contra) Se hizo eri 
«1 dia de ayer una alusión á la mi 
noria conservadora de la anterior 
Diputación por haber abandonado es 
te local en el momento en que se 
discutía este asunto, y cúmpleme 
hacer presente al autor de semejante 
indicación que no está en lo cierto, 
otros fueron los móviles que nos 
obligaron á abandonar este local, y 
no es del cuso dar satisfacción á na -
die deello en este momento. Hecha 
«sla manifestación impugno el dic 
támen, fundándome para ello en que 
las obras se hallan paralizadas por 
la falta de salidas de los empleados 
lín vano apelamos á las súplicas y 
hasta la influencia de la Comisión 
provincia). Estos permanecen en sus 
puestos por la falta de recursos para 
verificar el yiaje. Puesio cjue lo que 
hay se pide és una cantidad insig 
nifioante, ruegous que se la conce 
dais. ' '., 

Sr. Rodríguez de la Vega (en pró) 
•Cuando se trató de economías soy 
'el: primero en buscarlas, siquiera pa 
ra ello tengo qué contrariar mis afec; 
clones personales. Indiqué el otro dia 
que de aquí se habían retirado los. 
que como yo pertenecen al partido 
conservador para hacer imposible la 
"votación de dietas á los, empleados 
de caminos. Yo no quise, apelar á 
semejante procedimiento; permane
cí en.mi sitio ,y voté en.contra. Con 
íeeuente.con lo que entonces hice, 
tengo que oponerme a loque el se
ñor Siso solicita. Invoca S S. como 
fundamento Je su pretensión que si 
no se concede la subvención para los 
gastos de salidas las obras no se ha -
rán nunca ¿SabeS. S. por qué? pues 
voy á indicárselo; porque los emplea
dos se encierran en un circulo de 
hierro para lograr su propósito, por
que en esta y en las anteriores se-' 
siones directa'ó indirectamente vie
nen solicitando una misma cosa, y 
t umo ven que no se la concedemos 
n os quieren hacerla forzosa Así se 
¿• e explica que después dé haber acor
dado la Diputación en Abril el estu
dio inmediato del Puente de Los 
liarnos de Luna y comunicado el 

-acuerdo por el Gobernador á la Co 
misión para su cumplimiento, y da 
do esta las órdenes, aun no se haya 
.llevado á cabo. ..Además ¿eréis pa
triótico que cuando al pueblo de Pa
lacios de1 Sil que vé destruidas por 
nn incendio cincuenta de sus vivien
das, solo le concedisteis el 2 por 100 
de los pérdidas sufridas, vayáis en 
cambio á aumentar el sueldo á los 
empleados de caminos? ¿Creis que no 
llamará la atención que cuando apla
záis él estudio de todas las obras, 
excepto las subastadas y las en cons 
tracción, vayáis á proponer aumento 
de sueldo disminuyendo el trabajo? 
La Comisión de la que formo parte 
I ¡ene que oponerse á lo solicitado por 

.ios Sres Siso y Válgonia. 

. Sr. Válgoma (para una alusión 
personal). Cúmpleme hacer presente 
-que los empleados son de todo punto 
«strafios á la proposición, y que no 
fe trata de sueldos. 

^Util icó el Sr. Siso, diciendo, que; 

continuándu las obras y exigiéndose 
la presencia en ellas de los emplea 
dos, no había más remedio que fací 
litarles los gastos de locomoción 

Sr Nuñez (en; contra). Después de 
lo expuesto por los Sres Válgoma y 
Siso, muy poco habré de molestar 
vuestra atención Cierto es que al sa
car las plazas de los empleados de 
caminos á oposición se les señaló un 
sueldo, pero también lo es que hoy 
no lo perciben íntegro con motivo 
del descuento, é impuesto de guerra. 
Pues bien concederles los gastos del 
viaje y conducción de instrumentos 
y estarán satisfechas nuestras aspi 
raciones. 

Sr. Pérez. El descuento de los 
empleados de caminos como los de 
más nombrados por la Diputación los 
satisface la provincia, y respecto á los 
gastos de conducción de instrumen -
tos, también tengo entendido que se 
abonan previa justificación. 

Agotados los turnos de Reglamen 
to y declarado suficientemente dis
cutido el asunto, se aprobó el dicta
men por 15 votos contra ~l en la for 
ma siguiente: 

SBSORES QUE DIGEROH si. 
Oria, Pérez, Criado Ferrer, Ban 

ciella, Font; Redondo, Cuadrado, 
Martínez Grau, Mediavilla; Blanco 
Múñoz/Ródriguez de lá Vega, Fúer 
tes Criado, Garcés, Castrillo, señor 
Presidente. 

SKÑORÉSQUB DIGERON NO. 

Casado, Válgoma, Siso, Nuñez, 
Carbajo, Carrasco, y Buron , 

Sr. Presidente. "Queda aprobado 
el diclámen 

Quedó enterada: la Diputación de 
que lá Comisión especial nombrada 
para informar, sobre la orden del Pre
sidente de la Comisión encargando. 
eL estudio del camino de Los Barrios 
•á Ponferruda, había nombrado Pre
sidente ál Sr. Criado Ferrer y Secre
tario al Sr Pérez. 

Sr. Presidente. No habiendo mas 
asuntos de que tratar, se levanta la 
sesión, continuando en la de la no
che el despacho de los asuntos que 
penden en las Comisiones, á las que 
ruego la mayór actividad, porque lo
dos deseamos marcharnos a nuestras 
casas. 

Eran las doce. 

6 ' Se les exime del servicio (1P re
serva, aunque uu estén lies jños en 
a divo. 

1.' Rncibinín sil, cari!» el voslui-
ri» y cuanto se les diiiiiinUtre antes de 
su. embarque. 

NOTA- Los que deseen alistarse 
para Cuba, de la reserva. extraordina-' 
ria, aunque no hubiesen ingresado en 
Caja, se,|ireseutara u i'ii la .le quintos 
ileesl.i provincia al J 'fs encardado ile 
la recluta,' que los adiuiliru en el acto 
si reúnen las comliciuiies necesarias, 
el cual vive c.i.le de los Curdiles, uú 
meto 6. 

GOBIERNO MILITAR. 

rWEOL.TJTA. 
fiura el ejercüo de Cuba de ios 
guiníos de la Reserva extraonl i 
nnria de 125.000 hombres que se 
alisten voluntariamente, as í coma 
p a r a los paisanos y licenciados 

del ejército. 

VEMAJAS QUE SE LES OFRECEN: 

1. * Uratlficaciun de mil reales en 
el aclo (ie su alislumicnlo 

2. ' El haber de diez reales diarios, 
desde el dia de su presentación como 
voliiulario. 

3. ' Oíros mil reales al linalizar ca
da año de servicio, 

i , ' PoUraii dejar, si lo desean, una 
asignación de cuatro ó cinco reales á 
sus familias que lis sera salisfediu 
mensualmeute en el Deposito de ban
dera que designen. 

5.' Si las necesidades del servicio 
16 pei mllei:, podran rebajarse para tra
bajar cu, suufLciu ú «tln. qou^aciou.. 

E l Excmo. S r . Capi tán gene
ral del distrito, en t e l ég ruma de 
hoy, me dioe lo siguiente: 

«Ordena V . E . á los Coman
dantes do las columnas que ope
ran en esa provincia que recojan 
los quintos de los pueblos y los 
conduzcan ú las cabezas de parti
do respectivos, debiendo ser so 
corridos por los pueblos hasta el 
dia 23 que empieza el ingreso en 
Caja .» 

León 20 da Agosto de 1874. 
— E l Brigadier Gobernador mi 
l i tar , Joaquín de Soúza . 

Sres. Alcaldes de todos 
blos de esta provincia. 

los pue 

DE 
CAPITANIA GENERAL 
CASTILLA. LA. VIEJA. 

D . Rafael Clavijo y Mendoza, Co
mandante de Cab;iliería y Fis 
ca l -mi l i ta r de esta plaza. 
Usando de las facultades que 

rae conceden las Ordenanzas de l 
l l jército, por el piesente según 
do edicto, c i to; llamo y etnpla 
•¿a á Francisco L l ó r e n t e - V i l l a l v a 
y demás individuos que á su 
mando penetraron, en sentido 
carlista, en Valderrueda y V i l l a 
corta, provincia de León, el 20 
de Febrero ú l t imo , cometiendo 
varias exacciones; para que en 
el t é rmino de veinte dias, a coa-
tar desde la publicación del pro 
senté edicto en el Bolet ín ofi.-
clnl, se presentMi en esta Fisca 
lín, sita Acera de Recoletos, n ú 

piso á responder á mero 
los cargos que resultan contra 
los mismos en causa que se les si 
gue, y asi no lo verificasen se 
seguirá dicha causn en rebeldía 
y les pa ra rá el perjuicio desig
nado por la L e y . 
• Valladolid 10 de Agosto do 

1874.=Rafael Clavijo. = l>or,su 
mandado. E l Escribano de la 
causa ,Pan ta leonRodr íguez Calvo. 

OFICINA.S DE HACIENDA. ' 

ADUINISTRAClny ERONOUIRA DE U . PRO
VINCIA BE 1E()N. 

Cont inúa la lista de los desou 
biertos de Bienes Nacionales 
correspondientes al mes de 
Julio de 1874. 

Clero posterior. 

Número, nombres y vecindad. 

2S38 Eskbaü f rsiflco,, (JeAUiU'id. 

2239 Migué' Sevilla, de Soto de--I* 
Veg». 

2260 Dorot-o deL-, deTabuyo. 
3261 Leandro Brasa, de Vifiombres. 
2202 í-idoro GorcU. de Suriegos, 
2¿03 Francisco Pérez.'de Alija de lo<* 

Melones. 
2264 Martin González, de Vulencia 

D. Jnun. 
2265 Sebero Berjon, id 
2236 Isidoro Fernandez Doriga, de 

Aatorga. 
2267 Venancio Reyero,de Villavante. 
2268 Elmismó. 
2269 José Beaavides, de Villanueva. 
2270 Salvador Sevillano, id. 
2271 Nicolás Calvo, da Brazuelo-. 
2272 José Prieto, de Nistal.' 
2273 Francisco de Vega, id. 
2274 Antonio de Vega, id . 
227o Bernardo López, de Laguna-

Daiüa. 
2276 Juan Rubio, de Quintaua del 

Monte., 
2277' El mismo. 
2278 Luciano Sánchez, de Valenci» 

de D Juan. 
2279 Ei mismo. 
2280 Lucas Fra.ico, dé S Martin del 

Camino. 
2281 Mauuel Villadangos, de Vula-

, veute. 
2282 José Carreto, de Astorga; 
2283 Manuel Nuñez, id. 
2284 Santiago Carbajo, ds S. Pedro' 

de las Dueñas. 
228o José'liarcia, de Bonillos. 
2286 Gerónimo Pérez, de Benavides. 
2287 Bernabé Lobato, de Herreros de: 

J.unuz. 
2288 El mismo. 
2290 Aatouio Pérez, de Benavides. 
2291 Elmiamo. 
2292 Felipe de la Puente, de Cebroñes-

del Rio. :, . 
2293 AgUitia Prieto, de Castrillo,da; 

la Vaiduerna, . 
2294 Manuel Goussaléz. de Vega dá-

Pinos. v 
229ü É mismo. ' . , , 
2298 Jacinto Pilletero. de Fpntecha.' 
2297 Julián Chuno, de Cimanes (lá 

la Vega. 
2298 Pedro Borbujo. de Losdemanos. 
2299 Ignacio González, do Valtiiilla. 
2300 Frunciscu Oiuz. de La Ribera. 
2301 Agustiu Jafuz. id. 
231)2 Hermeneü'iidoüoy.deCongosto-
2303 Maiiuel Espinosa, de Villapa-

dienm. 
2394 Agustín; Fernandez, de La R i 

bera. 
230b Mauricio Vargas, de Üastilfalé; 
2303 Manuel Fraile, do La Bañeza.. 
2307 Eimismo 
2308 lilmismo. 
2309 Luis Fi:rnand¿z, de Culebros; 
2310 Felipe Moro, de La Buñeza. 
359Í José Getlno. de C irbajal. 
3596 Martin Cubría, de* Trobajo de-

• Arriba. - ,• . . 
3507 Francisco .González, de Villenlm 
3598 Juan Mantecón y Oria, de León. 
3599 Bruno Merino, ile Valencia de 

D.Ju'iu. 
3000 Gouzaio Lipez, de Viiladamor 

de la Vega. 
3601 Hipoiito Pérez, de Valencia de 

•DJunn. 
3S02 Ignacio. García, lie Carbajal de 

la Legua. 
3.03 Elmismo 
3dOS Uipinio Garc'u, (le Toral de la 

Vega. 
3609 Gregorio Di»!, de La Vecilla, 

Ĉ 'e cont inuará . ) 

i l;np. Je Jo¡C' t i . Ko Jo mío, La Platería, I . 


